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6.1 Introducción

Cuando hace varias décadas se inició la denominada «revolución 
cibernética e informática» era difícil imaginar el alcance e incidencia que 
este novedoso fenómeno tendría en el ser humano y en la sociedad. El 
transcurso del tiempo ha venido a confirmar que su implantación resulta 
innegable y que este acontecimiento ha cambiado profundamente 
nuestra forma de ser, ha modificado nuestro modo de pensar y, 
singularmente, ha incidido en la forma de relacionarnos. 

Hoy, inmersos en la sociedad de la información como consecuencia 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), ya no se 
cuestiona la profunda influencia producida en todos los órdenes, que está 
cambiando nuestra forma de ver, ser y estar en el mundo. Es cierto que 
las inmensas potencialidades de este fenómeno auguran que su rumbo 
es todavía indeterminable, sin embargo, el uso de estas tecnologías no 
tiene vuelta atrás y ha pasado a formar parte intrínseca de nuestro 
desarrollo económico y bienestar social.

Las TIC han afectado a campos tan diversos como la economía, la política 
o las relaciones internacionales. No olvidemos que la denominada 
“globalización” económica viene motivada y está intrínsecamente unida al 
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desarrollo de estas tecnologías, y que la información y la desinformación, 
como herramientas de acceso y mantenimiento del poder político, han 
experimentado un desarrollo exponencial con aquellas. Por otro lado, la 
adscripción o no de un país a los denominados primer o tercer mundo 
viene cada vez más relacionada con la capacidad de dicho país para 
acceder y hacer uso de estas tecnologías. Y todos estos factores unidos 
están determinando la aparición de un nuevo tipo de ciudadanía y 
configurando un nuevo modelo de sociedad. 

Las ventajas que reporta el uso de las TIC adquieren un singular 
protagonismo en la vida de niños, adolescentes y jóvenes. En concreto 
Internet aporta a los menores de edad múltiples beneficios en sus 
procesos educativos y formativos, a la vez que posibilita la superación de 
las desigualdades en el acceso a la información propiciadas por el lugar de 
residencia o por la existencia de algún tipo de discapacidad. Es, además, 
un instrumento inigualable para fomentar las relaciones con personas de 
otros países y culturas, y amplía hasta el infinito las posibilidades de niños 
y jóvenes de acceder a un ocio creativo. 

Pero si las ventajas de Internet son indiscutibles, también lo son los 
riesgos que para las personas menores de edad se derivan del mal uso 
de esta potente herramienta. Internet también tiene un lado oscuro y 
su inadecuada utilización por niños y adolescentes puede perjudicar su 
desarrollo y su formación además de vulnerar algunos de sus derechos 
fundamentales como son la intimidad, el honor, o la propia imagen, 
pudiendo llegar incluso a poner en grave riesgo la vida, la salud o la 
integridad personal de aquellos. A través de esta potente herramienta 
niños y niñas pueden ser objeto de acoso en el ámbito escolar (bullying), 
del mismo modo que corren el peligro de ser víctimas de otros fenómenos 
altamente perjudiciales como son el sexting o el grooming. 

Y muchos de los riesgos señalados pueden estar presentes cuando los 
menores acceden a contenidos inapropiados a través de la red. En efecto, 
uno de los peligros más comunes cuando un niño o adolescente navega 
por Internet es que acceda a material que no es adecuado para su edad, ya 
sea aquel por su contenido de carácter sexual, violento o relacionado con 
temas como las drogas, las armas o los juegos de azar, entre otros. Este 
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acceso al que aludimos no siempre ha de ser voluntario o intencionado 
porque, lamentablemente, con mucha frecuencia los niños se encuentren 
con este tipo de contenidos mientras buscan información para sus tareas 
escolares o utilizan la red para jugar o ver vídeos. 

Las consecuencias que tienen para niños y niñas el acceso a estos 
contenidos a través de Internet son bastantes negativas y van desde 
daños psicológicos y emocionales hasta el establecimiento de conductas 
peligrosas y socialmente inapropiadas o daños para su salud física. 

En este contexto, abordamos a continuación un fenómeno relacionado 
con el acceso a material inapropiado por niños y adolescentes y que, 
según nuestro criterio, precisa de un mayor debate social por el impacto 
negativo que el mismo está ocasionando en este sector de la población. Nos 
referimos al acceso de los menores de edad a contenidos pornográficos 
a través de Internet. 

Como Institución que tiene la encomienda legal de velar por los intereses 
y derechos de aquellos que aún no han alcanzado la mayoría de edad y 
están llamados a conformar la futura sociedad de la información, desde 
esta Defensoría queremos poner el foco de atención en esta realidad 
analizando los problemas derivados del acceso de los niños y niñas a 
material con contenido pornográfico a través de Internet. Pretendemos 
llamar a la reflexión sobre este fenómeno en auge y analizar aquellas 
iniciativas necesarias para evitar que las potencialidades y virtualidades 
que esta tecnología tiene como herramienta para la formación, la 
educación y el ocio de los menores queden desvirtuadas por el acceso a 
un material que puede ser contraproducente para su desarrollo.
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6.2  Protagonismo de Internet en la formación de niños y niñas

Diversos estudios científicos concluyen que los seres humanos somos, 
como individualidad, el resultado de sumar a nuestra herencia genética 
la educación recibida. Sin embargo, no parece existir consenso en torno 
al porcentaje de nuestra personalidad que depende de la genética y el 
que depende de la educación. Lo que sí parece evidente es que, mientras 
la ciencia de la genética no avance más, 
la forma más efectiva de influir en los 
comportamientos y actitudes del ser 
humano es a través de la educación. 
Una educación que debemos entender 
en su acepción más amplia como un 
compendio de todos aquellos factores 
–personales, educativos y sociales- que 
inciden en la formación de la personalidad 
de cada individuo, especialmente en el 
periodo clave de la minoría de edad del 
mismo. 

Durante mucho tiempo y muchas generaciones, de la multiplicidad 
de factores que ayudan a conformar la forma de ser y de pensar de 

cada ser humano se han considerado 
como esenciales básicamente tres: la 
familia, la escuela y el entorno social. 
Sin embargo, esta situación comenzó a 
cambiar radicalmente con la aparición 
de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, de las que Internet se 
nos presenta como el gran paradigma. 
Muchos son los estudios que demuestran 
que las nuevas generaciones están 
sometidas a una influencia creciente 
de Internet en su proceso de formación 
y socialización. Una influencia en los 
menores que dichos estudios no dudan 
en señalar que se equipara o incluso 
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supera a la que reciben de otros sistemas educativos tradicionales 
como han venido siendo la familia y la escuela. 

También son abundantes las estadísticas que demuestran que niños y 
adolescentes pasan más tiempo delante del televisor o frente a la pantalla 
del ordenador que hablando con sus padres, escuchando a sus profesores 
o jugando con sus amigos. Ello determina que en los momentos actuales 
la mayoría de las informaciones que los menores precisan sobre los 
temas claves para su proceso formativo -ya se trate de religión, sexo, 
historia o economía- las reciben antes de la televisión o de Internet que 
de sus padres o sus profesores. 

La influencia que especialmente Internet está teniendo en la educación de 
niños y niñas se ha ido incrementando de forma exponencial conforme 
las nuevas tecnologías incrementan su capacidad para estar presentes en 
todos los momentos y facetas de la vida de los niños y jóvenes. Esta potente 
herramienta está sustituyendo, con su omnipresencia, la progresiva 
ausencia de unas familias cada vez más centradas en su esfuerzo 
laboral y una escuela que, pese a sus elogiables intentos, todavía se 
muestra incapaz de competir con sus 
métodos tradicionales de enseñanza 
frente al deslumbrante mundo que 
ofrece Internet. 

Como hemos señalado en el apartado 
introductorio, a través de Internet niños 
y adolescentes acceden sin grandes 
dificultades a contenidos que pueden 
ser calificados de perjudiciales o 
inadecuados como es el caso de la 
pornografía. Pueden acceder a sitios 
con contenido pornográfico al igual 
que otros con contenidos violentos, 
racistas o xenófobos, los que incitan 
a la drogadicción o la comisión de 
actos delictivos, los que fomentan la 
incorporación a sectas destructivas 

Los menores, a 
edades cada vez 
más tempranas, 
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Internet, sin 
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o hacen apología de la bulimia y la anorexia. Y lo hacen a edades cada 
vez más tempranas sin especiales dificultades o limitaciones, sirviéndose 
para ello de ordenadores, tablets o smartphones. Unos contenidos que, 

por otra parte, no es están vetado para 
adultos, circunstancia ésta que impide 
que puedan ser objeto de persecución 
legal o penal. 

Y el acceso a este material pornográfico lo 
pueden realizar sin ningún tipo de filtro o 
cortapisa. Es cierto que la mayoría de estas 
páginas solicita al internauta especificar 
si se ha adquirido o no la mayoría de 
edad, el problema es que no se requiere 
ninguna documentación justificativa al 
respecto, por lo que nada impide que el 
niño pueda alegar su mayoría de edad 
aunque no la haya adquirido. 

De este modo, esos contenidos 
inapropiados ubicados en Internet se 
están convirtiendo para muchos niños, 
niñas y adolescentes en su principal 
fuente de información y educación 
en materia de educación afectivo 
sexual con las consecuencias altamente 
negativas que esta realidad conlleva para 

el propio menor, su desarrollo, su comportamiento y en las relaciones con 
los demás.
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6.3  Actuaciones de la Defensoría del Menor frente al acceso de 
material pornográfico por niños y adolescentes

El fenómeno del acceso de niños, niñas y adolescentes a material 
pornográfico a través de diversos canales de distribución, en tanto 
que puede llegar a comprometer los 
derechos de este colectivo por su 
especial vulnerabilidad, ha venido 
ocupando un lugar destacado dentro del 
conjunto de actuaciones desarrolladas 
por esta Institución en su condición de 
garante de los derechos de la infancia y 
adolescencia. 

En efecto, la emisión de películas, 
reportajes o anuncios con contenido 
pornográfico por distintos canales de 
televisión en la franja horaria de máxima 
protección; establecimientos de venta 
de prensa impresa donde se exhibe al 
público revistas y demás publicaciones 
pornográficas con imágenes explícitas 
de sexo en lugares próximos a centros escolares; publicidad erótica en 
revistas de consumo familiar; ausencia de control en cibersalas para 
que los menores puedan acceder a material pornográfico; o incidentes 
respecto a la administración competente para controlar el acceso de 
menores a material pornográfico, son algunas de las cuestiones que han 
motivado la intervención de la Defensoría. 

La Ley de los Derechos y Atención al Menor en Andalucía (Ley 1/1998, 
de 20 de abril) contiene el mandato dirigido a la Junta de Andalucía de 
proteger el honor, la intimidad y la propia imagen de los menores frente 
a las intromisiones ilegítimas y, en particular, las que pudieran producirse 
a través de los medios de comunicación social y sistemas informáticos 
de uso general o cualesquiera otros derivados de la aplicación de nuevas 
tecnologías. El artículo 7 de la misma Ley, referido a información y 
publicidad, obliga a la Administraciones Públicas de Andalucía a realizar 

El acceso de 
menores a la 
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colectivo vulnerable
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programas informativos y formativos destinados específicamente a 
menores, salvaguardando el derecho a la recepción de información veraz, 
plural y respetuosa con los principios constitucionales. Se impulsa en la 
Ley el fomento para los menores de los valores democráticos y solidarios, 
con especial atención al respeto de la dignidad humana. 

En congruencia con tales principios la Ley 
andaluza impone a las Administraciones 
Públicas de la comunidad autónoma la 
obligación de velar porque los medios 
de comunicación (o los sistemas 
informáticos de uso general) no difundan 
programas o publicidad contrarios a 
los derechos de los menores, o con 
contenidos discriminatorios, sexistas, 
pornográficos o de violencia. De igual 
modo han de promover acciones para 
evitar que las imágenes de los menores 
aparezcan en espacios o anuncios 
publicitarios en los que se vulneren sus 
derechos e igualmente impedir que 
su participación en los mismos pueda 
perjudicarles moral o físicamente. 

A pesar de la claridad de este mandato, 
lo cierto es que han sido muchas las 
emisiones de programas o espacios 
publicitarios en televisiones con 
contenido pornográfico que pueden 
atentar a la salud e integridad física, 
mental y moral de las personas 
menores de edad, así como resultar 
contraproducentes para su formación integral, lo que ha motivado la 
intervención de esta Institución bien a iniciativa de la ciudadanía o de 
oficio a instancia propia. 
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Y es que la protección legal de los menores frente a las programaciones de 
las diferentes televisiones se encuentra comprendida en la Ley 25/1994, 
de 12 de Julio, que incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
de la Unión Europea 89/552 (modificada posteriormente por la Ley 
22/1999, de 7 de Junio). Dicha Ley establece que la emisión de programas 
susceptibles de perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los 
menores sólo podrá realizarse entre las 22 horas del día y las 6 horas del 
día siguiente, y deberá ser objeto de advertencia sobre su contenido por 
medios acústicos y ópticos. 

Cuando tales programas se emitan sin 
codificar, la Ley establece la necesidad de 
su identificación mediante la presencia 
de un símbolo visual durante toda 
su duración. Todas estas previsiones 
legales también afectan a las emisiones 
dedicadas a la publicidad, a la televenta, y 
a la promoción de la propia programación. 

En cuanto a las Administraciones con 
competencias para hacer cumplir tales 
exigencias el artículo 19 de la citada 
Ley determina que las Comunidades 
Autónomas ejercerán el control y la 
inspección para garantizar el cumplimiento 
de sus disposiciones y, en su caso, tramitarán los correspondientes 
procedimientos sancionadores e impondrán las oportunas sanciones 
en relación con los servicios de televisión cuyos ámbitos de cobertura, 
cualquiera que sea el medio de transmisión empleado, no sobrepasen 
sus respectivos límites territoriales. De igual modo son competentes las 
Comunidades Autónomas en relación con los servicios de televisión cuya 
prestación se realice directamente por ellas (en el caso de Andalucía, 
Canal Sur Televisión) o por entidades a las que hayan conferido un título 
habilitante dentro del correspondiente ámbito autonómico (televisiones 
locales). 

La Defensoría 
ha actuado por 
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En Andalucía y por lo que atañe a los medios de comunicación audiovisuales, 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 
otorga a la comunidad autónoma 
competencias de supervisión, control 
y protección activa para garantizar el 
cumplimiento de las previsiones de la Ley 
y, en su caso, la potestad sancionadora. 

Pues bien, a pesar de la claridad de estos 
mandatos legales dirigidos a la protección 
de la infancia y adolescencia, nos ha venido 
preocupando la aparente relajación 
en los controles administrativos de las 
emisiones de las televisiones locales, en 
las que se han concentrado la práctica 
totalidad de las quejas que se reciben 
en esta Institución. De este modo, 
han sido frecuentes las reclamaciones 
denunciando la emisión de programas 
con contenidos pornográficos en franjas 
horarias no adecuadas, o sin advertencia previa de su emisión. En otras 
ocasiones la emisión de dichas televisiones locales se limita – en horario 

infantil- a la difusión de una imagen 
estática con publicidad de números de 
teléfono donde obtener servicios de 
pornografía, videncia o similares. 

Ante estas denuncias hemos venido 
demandando de la Administración 
autonómica un mayor celo en 
el cumplimiento de las normas 
administrativas que regulan los 
contenidos de las emisiones televisivas, 
habiéndose resuelto favorablemente, en 
la mayoría de los casos, estas denuncias. 
No obstante, hemos de reseñar que 
esta tipología de reclamaciones, muy 
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numerosas en tiempos anteriores, han dejado de estar presentes en los 
últimos ejercicios.

Por otro lado, también hemos 
recepcionado denuncias relativas 
pedofilia o pornografía de menores 
en Internet. De estas prácticas damos 
traslado a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado para su 
investigación. El problema es que resulta 
altamente complicada su persecución 
ya que los dominios de estas páginas 
web suelen encontrarse registrados en 
países donde no se tipifica como delito la 
simple exposición de menores desnudos, 
debiendo reunir además el tipo penal 
determinados elementos objetivos 
y subjetivos como la observancia de 
actividades explícitas de provocación 
sexual o contactos sexuales.

Por otro lado, Andalucía fue una de las regiones pioneras en la 
aprobación de una norma, a través del Decreto 25/2007, de 6 de febrero, 
que contempla medidas dirigidas a fomentar la utilización, por parte 
de las personas menores de edad, de Internet y las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC), así como promover la seguridad de 
su uso y prevenir los riesgos que puedan derivarse de dicha utilización. 
Este reglamento recoge, entre otras medidas, el uso efectivo de sistemas 
de filtrado que permite el bloqueo o la discriminación de contenidos 
inapropiados para los menores en Internet, que se ponen a disposición 
de las familias, los centros educativos y los centros de acceso público a 
Internet.

Sobre este asunto, esta lnstitución, en los primeros años de vigencia 
de la norma, intervino por los incumplimientos de algunos recursos 
de acceso al público - las conocidas “cibersalas”- de la obligación de 
instalar los filtros que contempla el mencionado Decreto 25/2007 o 
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por no solicitar la identificación de las personas que acceden a estos 
espacios a los efectos de acreditar su mayoría de edad. Conocimos 
que esta ausencia de controles estaba 
propiciando que muchos adolescentes 
utilizaran las cibersalas para acceder 
a través de Internet a páginas que 
contenía pornografía. El problema que 
subyace de fondo, más allá del evidente 
incumplimiento de la norma, se centraba 
en determinar la administración 
competente para supervisar y, en su 
caso, sancionar dichos establecimientos 
abiertos al público; esto es, el dilema 
está en si estos cometidos recaen en las 
corporaciones locales o por el contrario 
dichas funciones inspectoras han de 
estar en manos de la administración 
autonómica. 

Ante esta tesitura, recomendamos a 
la entonces Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa que promoviera 
una modificación o aclaración sobre la 
normativa de prevención y seguridad en 
el uso de Internet y las TIC, de forma tal 
que se clarifiquen las competencias de 
las respectivas Administraciones en la 
materia, en especial en lo relativo a tareas 
de inspección y control de lo dispuesto en 
la normativa, así como en lo referente al 
ejercicio de la potestad sancionadora. 

Ciertamente los preceptos del Decreto 
andaluz anteriormente citados señalan 
que las competencias de la Junta de 
Andalucía en esta materia no deben 
quedar reducidas a la recepción de 
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denuncias o a su remisión al Ministerio Fiscal por los incumplimientos 
de algunos espacios abiertos al público sino que su actuación ha de ser 
más proactiva extendiéndose a la protección del honor, la intimidad y la 
propia imagen de los menores frente a intromisiones ilegítimas. A tal fin 
era necesario habilitar competencias para sancionar actuaciones ilícitas 
o ilegales como lo son permitir el acceso a menores de edad sin la previa 
identificación y no disponer los ordenadores de filtros que impiden el 
acceso de aquellos a contenidos inapropiados. 

La decisión adoptada por la Consejería señalada, tras la intervención 
de la Defensoría, y en respuesta a nuestra resolución, fue hacer uso de 
otros mecanismos que tiene habilitados la Administración de la Junta de 
Andalucía para el control de los establecimientos públicos en lugar de 
crear un recurso específico. Así mismo se propició con los ayuntamientos 
la creación de un censo de cibersalas recabando los datos que establece 
el Decreto y, finalmente, se creó un servicio de recepción de denuncias o 
reclamaciones para encauzar aquellas que se produzcan en el marco del 
Decreto 25/2007.

6.4  La pornografía a través de Internet: un singular fenómeno en 
auge

La palabra «pornografía» se deriva del griego «pome», que significa 
prostitución y de «grafos», que significa descripción. La Real Academia de 
la Lengua Española define a la pornografía como «presentación abierta y 
cruda del sexo que busca producir excitación». 

Los materiales a través de los que se puede presentar la pornografía 
son múltiples y diversos; vídeos, mensajes, imágenes, entre otros, que 
tienen un contenido sexual explícito y que persiguen que quien los use 
tenga algún tipo de excitación sexual. Dichos materiales pornográficos 
usualmente muestran la sexualidad únicamente desde el aspecto genital, 
con representaciones distorsionadas de ésta y de la genitalidad, creando 
en quienes la ven ideas incorrectas de las relaciones con otras personas, 
la forma de interactuar, incluso en muchas ocasiones generando 
expectativas que no son posibles alcanzar. Dicho de otro modo, este 



390

I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 9 DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA

material puede crear ideas con respecto a la forma de los cuerpos de 
hombres y mujeres y de su funcionamiento que no se corresponde con la 
mayoría de las personas. 

El fenómeno de la pornografía ha existido desde hace mucho tiempo; 
algunos estudios se remontan a la Roma Imperial. Las imágenes impresas 
o filtraciones en medios impresos, en 
vídeos, tiendas de sex-shops e incluso 
en algunos medios de comunicación han 
estado presentes con mayor o menor 
intensidad. Sin embargo este material 
parecía estar oculto para los niños por 
su difícil acceso o al menos controlado 
por las familias. 

Siendo ello así, ¿qué ha cambiado en 
los últimos años para que se haya 
producido un sustancial incremento 
del acceso a la pornografía por los 
menores de edad?. La respuesta la 
encontramos en el canal de distribución 
utilizado. En estos momentos la 
distribución del material pornográfico se 
realiza con una de las mayores herramientas de comunicación de todos 
los tiempos utilizada por adolescentes y jóvenes. En estos momentos de 
forma mayoritaria la distribución del material pornográfico se realiza a 
través de Internet. 

El material pornográfico ya no se encuentra oculto ni controlado por 
los vendedores de revistas de quioscos. Ahora cualquier niño o niña 
tiene fácil acceso a él simplemente disponiendo de un teléfono móvil 
con acceso a Internet. 

Algunos autores se refieren a la pornografía distribuida a través 
de Internet como una «nueva pornografía»10. Teniendo en cuenta

10 Ballester, L. y Orte. C: M: “Nueva pornografía y cambios en las relaciones interpersonales”. 
Octaedro Editorial, 2019.
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su modo de difusión, este tipo de pornografía se caracteriza porque 
abandona la distribución de imágenes en soportes tradicionales; su 
oferta es mayoritariamente gratuita; las dimensiones de la oferta son 
aparentemente ilimitadas, con producción y distribución constante en 
prácticamente todo el mundo y miles de filmaciones; prácticas sexuales 
sin límites, incluidas las de gran riesgos o ilegales; y existen diversos 
niveles de interactividad, desde la mínima que sería la visualización de las 
filmaciones hasta la relación cara a cara a 
partir del contacto a distancia, como una 
nueva forma de acceso a la prostitución. 

Llegados a este punto, hemos de 
preguntarnos por la incidencia real 
de este fenómeno en los menores 
y adolescentes. Es evidente que si 
partimos de la premisa de que Internet 
es una herramienta utilizada cada 
vez con mayor intensidad y a edades 
más tempranas por los menores 
de edad, hemos de concluir sin 
temor a equivocarnos que los riegos 
que conlleva el acceso a material 
pornográfico a través de esta técnica se 
van incrementando exponencialmente. 

Analicemos algunos datos. Según 
la Encuesta sobre Equipamiento y 
Uso de Tecnologías de Información y 
Comunicación en los Hogares de 2019, 
elaborada por el Instituto Nacional de 
Estadística, en el 80,9% de los hogares con al menos un miembro de 16 
a 74 años dispone de algún tipo de ordenador (de sobremesa, portátil, 
tablet...). Este porcentaje es 1,4 puntos superior al de 2018. Dicha subida 
se debe, principalmente, al aumento de las tablets que se encuentran en 
los hogares. Constata también que el 91,4% de los hogares españoles 
tiene acceso a Internet, frente al 86,4% del año anterior. De estos, casi la 
totalidad (el 99,7%, 15 millones de hogares) disponen de acceso a Internet 
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por banda ancha (fibra óptica o red de cable, ADSL, telefonía móvil 3G o 
4G...). 

Por lo que respecta al uso de las TIC por los menores de Edad, señala dicho 
Estudio que el uso de aquellas por niños y niñas en edades comprendidas 
entre los 10 y 15 años se encuentra, en general, muy extendida. El uso 
de ordenador es muy elevado (lo tienen el 89,7% de los menores) y aún 
más el uso de Internet (el 92,9%). Por su parte, el 66 % de la población 
de 10 a 15 años dispone de teléfono 
móvil. Y en cuanto a la franja de edad de 
16 a 74 años, se señala que el 90,7% de 
las personas ha utilizado Internet en los 
últimos tres meses (4,6 puntos más que 
en 2018). Esto supone un total de 31,7 
millones de usuarios. También aumenta 
la proporción de usuarios de Internet 
a mayor frecuencia de uso. El 87,7% se 
conecta al menos una vez a la semana 
(5,2 puntos más que en 2018), el 77,6% 
diariamente (5,5 puntos más) y el 74,9% 
varias veces al día (6,3 puntos más). 

El acceso a Internet por los menores de edad, según reza en el Estudio 
del Instituto Nacional de Estadística, no sólo es generalizado sino que 
además se ha incrementado en el último año. De este modo, casi el 93 
por 100 de los menores entre 10 y 15 años usan Internet; y el 66 por 100 
de ellos dispone de un teléfono móvil. 

Ahora bien, cuando se trata de conocer cuántos de esos menores, de 
manera voluntaria o involuntariamente, tienen acceso a material 
pornográfico a través de Internet nos hemos encontrado con serias 
dificultades por la escasez de estudios realizados abordando esta 
específica temática. El análisis más relevante y reciente sobre esta 
cuestión se contienen en el estudio titulado “Nueva pornografía y cambios 
en las relaciones interpersonales” elaborado por las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social representados por la Red Jóvenes e Inclusión y la 
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Universidad de las Islas Baleares11. El estudio tiene, entre sus cometidos, 
determinar las dimensiones y características de los impactos de la 
pornografía a través de Internet sobre los adolescentes y jóvenes en siete 
comunidades autónomas, entre las que se encuentra Andalucía. 

Este trabajo aporta interesantes datos que a continuación detallamos:

a) Respecto de la relevancia de la pornografía, el 70,7% reconoce 
que en los últimos cinco años ha mirado este tipo de material, lo que 
significa que la presencia de la pornografía es mayoritaria entre 
los jóvenes. 

b) Respecto de la edad de inicio de la visualización de la pornografía, 
se concluye que la edad media es a los 14 años, si bien se pudo 
identificar algunos menores iniciados a los ocho años; y la mayoría 
de los jóvenes (el 59,6%) comienzan antes de los 16 años. Se constata 
también que los chicos comienzan a mirar pornografía a edades 
significativamente inferiores a las chicas, siendo que un 75,8% de 
ellos y un 35,5% de ellas lo hacen antes de los 16 años.

c) Respecto de las razones por las que se accede a la pornografía 
(tabla 19), los jóvenes coinciden en dos motivos principales: para 
masturbarse (43,9%) y por curiosidad (40,4%).También acceden 
para aprender de sexo (25,4%). 

d) Respecto del modo en acceder a la pornografía las respuestas 
muestran un patrón de búsqueda activa que incluye la búsqueda 
en Internet (27,1%); siendo inquietante el encuentro fortuito en 
Internet (14,7 %), circunstancia que permite pensar «en la existencia 
de una política agresiva de muchas organizaciones de distribución 
de la pornografía o asociadas, es decir, con negocios vinculados a la 
pornografía».

11 Ballester, L. y Orte. C: M: “Nueva pornografía y cambios en las relaciones interpersonales”. 
Octaedro Editorial, 2019.
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e) Respecto del uso de la pornografía la mayoría de las personas 
encuestadas solo reconoce la frecuentación ocasional en las webs 
pronográficas: un 58,8% solo mira ocasionalmente o alguna vez a la 
semana. Solo un 7,6% de todos los jóvenes encuestados reconoce 
un uso frecuente (una o más veces al día). 

f) Respecto de las herramientas utilizadas para acceder a la 
pornografía, un 43,1% lo hace con el ordenador de sobremesa y 
un 50,4% con el teléfono móvil. 
Según el balance anual de Porn Hub 
(2018), el móvil concentra el 67% 
de todo el consumo mundial de la 
nueva pornografía. 

Los datos analizados nos deben llevar a 
la reflexión. Constatado el incremento del 
uso generalizado de Internet por niños y 
niñas, especialmente a través de teléfonos 
móviles, unido al hecho de que en la red 
pueden encontrar, voluntariamente o no, 
material pornográfico, podemos concluir 
sin temor a equivocarnos que nos 
enfrentamos a un fenómeno en auge. 
Un auge al que sin duda contribuye la 
rentabilidad del negocio de la industria 
de la pornografía. Algunos datos apuntan 
a la existencia de más de quinientos 
millones de páginas web con contenido 
pornográfico y que genera para este sector unos elevados ingresos 
anuales. Se han realizado cálculos que señalan que en Estados Unidos 
las empresas del sector obtienen al año alrededor de 2.500 millones de 
dólares. 

Esta realidad emergente requiere ser abordada de forma rigurosa con 
la adopción de distintas medidas adoptadas a su vez desde diferentes 
ámbitos como lo son el familiar, educativo y social. Acciones y medidas 
deben hacer posible incrementar la protección de niños y adolescentes 
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frente unas prácticas que pueden perjudicar y llegar a comprometer 
seriamente el desarrollo personal y emocional de este sector de la 
población, como analizamos a continuación.

6.5  Los perversos efectos de la pornografía en personas en proceso 
de formación y desarrollo

Desde hace tiempo muchos expertos 
vienen alertando de los negativos 
efectos que el consumo excesivo de 
la pornografía tiene para los seres 
humanos. El consumo de la pornografía 
cosifica la figura de la mujer e incrementa 
el riesgo de agresiones y violencia sexual. 
También se pone de relieve en diversos 
estudios que la pornografía aumenta 
la violencia hacia las mujeres llegando 
incluso en los casos más graves a 
trivializar comportamientos delictivos 
como son las violaciones; y dicho 
comportamiento agresivo se relaciona con el incremento de un apetito 
sexual hacia el uso cada vez más desviado de las relaciones íntimas.

Señalan asimismo otros estudios que las personas que comienzan 
a consumir imágenes de pornografía de forma excesiva necesitan ir 
incrementando su estimulación. Es el fenómeno denominado «pendiente 
resbaladiza» que se manifiesta cuando la persona comienza a usar la 
pornografía como un mero entretenimiento pasajero, como una actividad 
lúdica sin riesgo alguno, para pasar luego a un estado de dependencia. Se 
ha llegado a indicar, desde investigaciones en el campo de la neurociencia, 
que la pornografía puede llegar a ser altamente adictiva al quedar 
involucrados los mismos patrones neurológicos que la dependencia de 
cualquier otra sustancia tóxica, provocando en el celebro de la persona 
que accede a dicho material reacciones químicas, como es la secreción 
de dopamina, que inducen sensaciones placenteras. Como cualquier 
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sustancia adictiva, un uso excesivo de tales prácticas puede provocar un 
síndrome de abstinencia. 

Por otro lado abundan los análisis sobre la relación entre consumo 
de pornografía y violencia. Estudios recientes constatan que los que 
consumen mucha pornografía, y ven con frecuencia esas escenas de 
sumisión (ante la agresión o el control) empiezan a considerar que eso es 
lo normal, que las mujeres están “para eso”. Forma parte de una escalera 
de pasos que llevan a considerar aceptable la agresión física y verbal. 

Al respecto, el meta-análisis de 2016 de Wright, Tokunaga y Kraus (A 
Meta-Analysis Of Pornography Consumption And Actual Acts Of Sexual 
Aggression) recogió todos los estudios que pudieron encontrar sobre 
el asunto concreto del consumo y la agresión real. Su conclusión, tras 
analizar 22 estudios relevantes, fue que «hay poca duda de que, como 
media, los individuos que consumen pornografía frecuentemente es más 
probable que sostengan actitudes favorables a la agresión sexual y que se 
impliquen en actos reales de agresión sexual»12.  

El consumo de la pornografía, además, afecta al cerebro según señalan 
los científicos. Al igual que es fácil expresar sentimientos de tristeza ante 
una película trágica o sentir miedo en una película de terror, la persona 
que visiona pornografía se excita, y eso genera una química concreta en 
el cerebro, casi como si viviera la experiencia real13.

Otros estudios concluyen que los consumidores de pornografía pueden 
llegar a creer que a las mujeres les gusta “en secreto” ser violadas y les 
lleva a ser más agresivos sexualmente en su vida real. Estas agresiones 
no tienen por qué ser físicas ya que pueden comenzar con acoso verbal, 
manipulación emocional, amenazar con cortar la relación “si no hacemos 
esto”, engañar y mentir para lograr sexo. Finalmente puede llegar el abuso 
directo y agresivo. 

12 P.J.Ginés/ ¿Hay una relación entre consumo de pornografía y violencia? Veinte años de 
estudios dicen que sí

13 Hilton, D. L. (2013). “Pornography Addiction—A Supranormal Stimulus Considered In 
The Context Of Neuroplasticity”. Socioaffective Neuroscience & Psychology 3:20767. 
Doi:10.3402/Snp.V3i0.20767; Doidge, N. (2007). The Brain That Changes Itself. Nueva York: 
Penguin Books.
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Pero no todos los consumidores de porno se convierten en agresores o 
violadores, concluyen los estudios. Sin embargo, resulta incongruente 
que la sociedad penalice la violencia contra las mujeres y a vez fomente 
un consumo pornográfico insistente que 
re-estructura el cerebro como una droga 
convenciendo de que a ellas les gusta 
ser agredidas, humilladas y cosificadas y 
constatando que solo así el consumidor 
alcanzará el placer que tanto necesita14.

Y si estos son los efectos que el consumo 
de la pornografía puede llegar a causar 
en las personas adultas, aquellos se 
vuelven más perversos para quienes 
se encuentran en pleno proceso de 
formación y desarrollo como son los 
niños, adolescentes y jóvenes. Para 
quienes todavía no tienen completada 
su formación, para quienes tienen la 
configuración de su personalidad aún 
en desarrollo y carecen de madurez suficiente para procesar estas 
experiencias, la pornografía puede llegar a distorsionar la concepción 
de la sexualidad. 

El material pornográfico al que acceden menores y jóvenes a través 
de Internet transmite la idea de que el sexo y el afecto son realidades 
independientes, que es posible practicar sexo a pesar de los sentimientos, 
que los hombres tienen el poder de poseer a las mujeres en cualquier 
momento, que las mujeres están para satisfacer los deseos de los 
hombres, y se normaliza la violencia en las relaciones, de modo que la 
misma forma parte de toda fantasía sexual saludable. 

14 P.J.Ginés/ ¿Hay una relación entre consumo de pornografía y violencia? Veinte años de 
estudios dicen que sí
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En el mencionado estudio “Nueva 
pornografía y cambios en las relaciones 
interpersonales”15 se apunta a la 
naturalización de la pornografía 
entre los menores y jóvenes. Así, los 
efectos del acceso a la pornografía 
a través de Internet de los menores 
conlleva el desarrollo de una cultura 
de la pornografía como parte de la 
socialización de los adolescentes y 
jóvenes. 

También se señala que este fenómeno 
parece haber modificado la percepción 
sobre su aceptabilidad, ya que muestra e 
impone un modelo de relación desigual 

entre el 
hombre y la mujer, quedando esta última 
reducida a objeto sexual disponible 
para el primero. No solo se muestran 
situaciones de alto riesgo y violencia de 
diversos tipos, sino que se generalizan los 
estereotipos de género más penosos, de 
modo que el hombre tiene deseo sexual 
permanente y la mujer se dedica a dar 
satisfacción a este deseo. 

Otra de las posibles consecuencias 
negativas de la exposición a la nueva 
pornografía que se recoge en el estudio 
aludido es que puede llevar a los 
adolescentes y jóvenes a creer que deben 
emular las prácticas que han observado, un 

hecho que puede ser preocupante cuando estas actividades que desarrollan 
o esperan desarrollar, incluyen conductas como sexo sin consentimiento 
 
15 Ballester, L. y Orte. C: M: “Nueva pornografía y cambios en las relaciones interpersonales”. 

Octaedro Editorial, 2019.

La pornografía 
a través de 
Internet conlleva 
el desarrollo de 
una cultura de 
la pornografía 
como parte de la 
socialización de 
adolescentes y 
jóvenes

El material 
pornográfico al que 
acceden menores y 
jóvenes a través de 
Internet normaliza 
la violencia en 
las relaciones, 
de modo que la 
misma forma parte 
de toda fantasía 
sexual saludable



I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 9
6. ACCESO DE NIÑOS Y ADOLESCENTES A MATERIAL 
PORNOGRÁFICO EN INTERNET: DE LA PROHIBICIÓN A 
LA EDUCACIÓN 

399

actividades violentas e ilegales de diversos tipos, prácticas sexuales de 
riesgo en Internet (sextorsión, ciberacoso, grooming, sexting…), etc. A 
su vez, la pornografía puede fomentar la prostitución como un medio 
para «dar salida a conductas impracticables consensuadamente con las 
parejas.» 

Por su parte, el Instituto Nacional de Ciberseguridad ha destacado los 
daños psicológicos y emocionales que pueden sufrir los menores 
accediendo a material inapropiado a través de Internet. El menor 
posee una madurez y autoestima en desarrollo, por lo que es más 
vulnerable a nivel emocional y tropieza 
con información que no es capaz de 
asumir o frente a la que no sabe cómo 
reaccionar, como es el caso del contenido 
pornográfico. Además de ello, pueden 
asumir determinados contenidos como 
ciertos y positivos, y adoptarlos en forma 
de conducta o valores dañinos como 
es el caso del sexismo o el machismo. 
También se señala a la adicción como 
una consecuencia negativa del consumo 
de material pornográfico dado que las 
personas menores de edad no pueden 
tener suficiente capacidad crítica para 
gestionar los riesgos asociados a este 
tipo de actividades. 

Los nefastos efectos de la pornografía 
existente en Internet está afectando 
a un importante número de chicos y 
jóvenes. Personas carentes todavía de 
una consolidada madurez psicológica 
pueden acceder de un modo fácil a 
miles de páginas y material pornográfico 
existente en la red -y no siempre voluntariamente-, de una forma anónima 
ya que no es necesario exponerse públicamente para su adquisición, 
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generalmente de manera gratuita, sin ningún tipo de control, y a edades 
cada vez más tempranas. 

6.6  De la prohibición a la educación

La especial protección de que son objeto las personas menores de edad 
justifica las prohibiciones legalmente impuestas de consumo o acceso a 
determinadas sustancias o servicios que pueden perjudicar el desarrollo 
integral de aquellos. Hablamos de drogas, tabaco, alcohol pero también 
del acceso a determinados establecimientos o actividades recreativas y 
espectáculos públicos. 

Las razones que justifican las 
limitaciones de consumo de 
determinadas sustancias y el acceso a 
algunos servicios tienen una motivación 
diferente entre los adultos y los 
menores de edad. Así, mientras que para 
los primeros las prohibiciones persiguen 
garantizar la convivencia pacífica y el 
respeto a los derechos de los demás, en el 
caso de los niños y niñas las restricciones 
señaladas encuentran su fundamento en 
la necesaria protección de su integridad 
física así como de su desarrollo moral. 
Con estas limitaciones lo que se pretende 
es conseguir una protección integral de la 
infancia y adolescencia por su condición 
de sector especialmente vulnerable de la 
sociedad. 

En concordancia con estos principios, 
el ordenamiento jurídico prohíbe el 
acceso de los menores de edad a determinados establecimientos o 
espectáculos públicos que puedan afectar al desarrollo moral de estas 
personas por el contenido violento, inapropiado o pornográfico que se 
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exhiba en aquellos. Estas limitaciones quedarían amparadas en la propia 
Constitución española que reconoce, en su artículo 20, apartado 4, que los 
derechos a la libertad de expresión o difusión, entre otros, tienen su límite 
en la protección de la juventud y de la infancia. El proceso evolutivo hacia 
la madurez psicológica y el desarrollo de su personalidad han justificado 
una especial tutela que se proyecta en la limitación de determinados 

derechos y libertades fundamentales de 
los ciudadanos. 

Cuando estas limitaciones de acceso 
de los niños a establecimientos o 
espectáculos con contenido violento o 
pornográfico no se respetan, entra en 
escena la potestad sancionadora de 
las administraciones hacia las personas 
titulares de dichos recintos, sin perjuicio 
de otras responsabilidades que pudieran 
ser exigibles a padres o tutores. Unas 
responsabilidades que se pueden 
extender incluso al ámbito penal, 
conforme establece el Código penal, 
en su artículo 186, según el cual podrá 
ser castigado con la pena de prisión de 
seis meses a un año o multa de 12 a 
24 meses a quien, por cualquier medio 
directo, venda, difunda o exhiba material 
pornográfico entre menores de edad o 
personas con discapacidad necesitadas 
de especial protección. 

La regulación del desarrollo de estas 
actividades así como sus limitaciones resultan ser pacíficas y plenamente 
asumidas por la sociedad desde hace tiempo. A cualquier persona 
le perecería una anomalía que un niño asista, con o sin compañía de 
adultos, a un espectáculo o entre en un local donde se proyecten escenas 
de pornografía o se disponga de material pornográfico. 

El proceso 
evolutivo hacia 
la madurez 
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el desarrollo 
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Pues bien, esta misma protección hacia la infancia y adolescencia, 
por las razones señaladas, se ha de hacer extensiva a los medios 
audiovisuales y de las Tecnologías de Información y la Comunicación. 
Así se deduce de la Ley de Protección Jurídica del Menor (artículo 5, 
apartado 3) que encomienda a las administraciones públicas que velen 
porque los medios de comunicación en sus mensajes dirigidos a menores 
promuevan los valores de igualdad, solidaridad, diversidad y respeto a 
los demás, eviten imágenes de violencia, explotación en las relaciones 
interpersonales, o que reflejen un trato degradante o sexista, o un trato 
discriminatorio hacia las personas con discapacidad. Además dicho texto 

legal impone a las administraciones la 
obligación de supervisar los códigos 
de conducta para salvaguardar dichos 
valores limitando el acceso a imágenes 
y contenidos digitales lesivos para los 
menores, a tenor de lo contemplado 
en los códigos de autorregulación de 
contenidos aprobados. 

En Andalucía, como ya hemos señalado 
en este capítulo, la Ley reguladora de 
los Derechos y Atención al Menor incide 
en la obligación de las administraciones 
públicas andaluzas de velar para que 
los medios de comunicación social 
no difundan programas o publicidad 
contrarios a los derechos de los menores 
y, en particular, que no contengan 

elementos discriminatorios, sexistas, pornográficos o de violencia. Igual 
vigilancia se extenderá a los sistemas informáticos de uso general o 
cualesquiera otros derivados de la aplicación de nuevas tecnologías. 

Como decimos, estas limitaciones de acceso de los menores a determinados 
establecimientos o espectáculos con contenido pornográfico están 
perfectamente asumidas por la ciudadanía. Pero lamentablemente 
no parece que esa especial sensibilidad, o mejor dicho, esa especial 
preocupación porque los niños accedan a lugares o espectáculos con 
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contenido pornográfico, se encuentre todavía instalada en nuestras 
mentes cuando el acceso a ese material se realiza a través de Internet. 
Y ello a pesar de conocer la frecuencia y sobre todo la facilidad con la que 
los menores acceden a estos contenidos perjudiciales. No es necesario 
buscar directamente dichos materiales, en muchas ocasiones los niños 
acceden a material pornográfico involuntariamente tras abrir anuncios 
a modo de aviso o publicidad. Señalar algunos términos en cualquier 
buscador en Internet conduce inmediatamente a páginas de pornografía. 
De este modo el acceso de los niños a la pornografía es muy fácil, es rápido, 
es gratuito y existen, para las personas no expertas en las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, serias dificultades para rastrear su 
acceso. 

La cuestión es cómo limitar el acceso a determinadas web con contenido 
pornográfico que no están vetadas para las personas adultas. Es 
evidente que frente a los adultos, y por lo que respecta al acceso a la 
pornografía, disponen de otro régimen  normativo. Además de ello hemos 
de tener en cuenta que estas limitaciones 
pueden colisionar con otros derechos 
fundamentales como son la libertad de 
información y expresión. 

Siendo ello así las alternativas para 
impedir que niños y adolescentes 
puedan acceder a la pornografía con 
esta herramienta tecnológica deben ir 
dirigidas hacia a dos tipos de medidas: 
aquellas que impidan, o cuando menos 
dificulten, el acceso de los menores a 
este tipo de contenidos y la educación 
en uso responsable de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación y en materia afectivo sexual. 

Centrémonos en la primera, esto es, aquella encaminada a limitar el 
acceso para los niños y adolescentes a material inadecuado. Es un 
hecho que los menores pueden acceder a múltiples sitios websites con 
contenido pornográfico sin ningún tipo de filtro o cortapisa. También lo 
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es que la mayoría de estas páginas solicita al internauta especificar si se 
ha adquirido o no la mayoría de edad; el problema es que no se requiere 

ninguna documentación justificativa al 
respecto, por lo que nada impide que el 
niño pueda alegar su mayoría de edad 
aunque no la haya adquirido. 

Ante ello, existen determinadas opciones 
que pueden ayudar a impedir el acceso 
de niños a contenido inapropiado, o al 
menos limitar en la medida de lo posible 
dicha exposición. Nos referimos a 
buscadores seguros y apps de contenido 
exclusivo para niños y a los programas 
de filtrado de contenidos o aplicaciones 

de control parental. El problema de estos programas es que para su 
utilización se requiere de su previa adquisición por el usuario de unos 
mínimos conocimientos de informática para su instalación. Tampoco es 
tarea fácil la elección de dichas herramientas de control parental por su 
enorme variedad, o explicar a los hijos por qué son tan necesarias16.

En todo caso, estos métodos de control no son infalibles y los menores 
pueden encontrar herramientas para saltarse los límites impuestos 
para el acceso a determinados contenidos en la red, las cuales se 
encuentran prácticamente al alcance de cualquier niño o niña con un 
nivel de curiosidad y motivación suficiente. 

Pero desde luego la medida señalada, como hemos anticipado, no puede 
ser la única solución ni la más importante para abordar un problema 
de tanta magnitud y trascendencia. El recurso más efectivo, a nuestro 
juicio, para evitar el acceso de menores a estos contenidos es la 
educación. Educar a niños y niñas en el uso responsable y seguro de 
Internet; educarlos sobre las virtudes y los defectos y peligros que pueden 
encontrarse cuando acceden a Internet. Pero también una educación 
afectivo sexual que les capacite para asumir el control de su propia 
16 En la web is4k del Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE) se recoge una amplia 

gama de aplicaciones de control parental en el mercado que permiten bloquear el acceso 
a menores a contenido inapropiado
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sexualidad y relaciones de pareja y que les proteja de la vulnerabilidad de 
los menores ante la violencia o el abuso sexual, y sobre todo, que impida 
que esta formación se adquiera a través de Internet. Una ardua tarea en 
la que adquiere un destacado protagonismo la familia pero también la 
escuela, como abordamos en el siguiente apartado.

6.7  El protagonismo de la familia y la escuela en la educación del 
uso de las TIC y en las relaciones afectivas sexuales

Educar en un uso responsable y racional de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación se perfila como un instrumento necesario 
para evitar o paliar los riesgos del acceso a contenido inapropiado para 
los menores en Internet. Y esta ardua tarea, como señalamos, adquieren 
un destacado protagonismo la familia y la escuela. 

En este sentido, resulta esencial que padres y madres aconsejen a sus 
hijos sobre las posibilidades y peligros de Internet. Siendo los principales 
responsables de su educación, no pueden ni deben hacer dejación de 
funciones en un aspecto tan sumamente trascendental en la vida de los 
niños como el que estamos abordando. 

El principal hándicap para educar en esta materia lo constituye la brecha 
digital todavía existente en el acceso y manejo de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación entre 
el mundo de los adultos y el de niños y 
jóvenes. Las personas menores de hoy, 
también llamados “nativos digitales” 
crecen rodeados por las TIC, pudiendo 
hacer un manejo de ellas mejor que los 
adultos. Ahora bien, ser nativo digital no 
debe entenderse en ningún caso como con 
competencia casi innata para gestionar el 
uso de la tecnología. En efecto, niños, niñas y adolescentes nacidos en una 
franja temporal marcada por el uso cotidiano y en constante evolución de 
las tecnologías de la información y de la comunicación precisan de modo 
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singular e imprescindible de un contexto de educación en ciudadanía 
digital responsable. 

El problema radica en el hecho de que precisamente como consecuencia 
de esa brecha digital las familias no siempre se sienten del todo 
capaces para guiar al niño o joven en 
el empleo de estas herramientas y, lo 
que es más importante, no se sienten 
con habilidades para protegerlos de los 
riesgos que pueden acarrear su uso.

Pero es necesario superar estas barreras. 
Padres y madres deben acompañar y 
orientar a sus hijos en la educación para 
un uso adecuado de las TIC que vaya 
más allá del conocimiento de aspectos 
puramente técnicos y la prevención 
de peligros que acechan en Internet. 
La educación de las familias no puede 
quedar limitada a conocimientos de 
las tecnologías y a las técnicas de protección en Internet. El proceso de 
educación en este ámbito debe extenderse a las normas de civismo 
y buen trato en el mundo virtual y a la educación emocional dirigida 
a trabajar la asertividad, la empatía y el pensamiento crítico. Son los 
progenitores quienes deben acompañar a sus hijos en el uso de esta 
potente herramienta que es Internet, y establecer las reglas sobre su 
acceso (horarios, tiempos de uso, indicaciones de cómo protegerse frente 
a los riesgos, usar programas de protección, etc.). 

En todo caso este proceso de educación debe ir acompañado de un 
control  razonable y proporcionado en atención a las características y edad 
de los hijos, y desde luego respetuoso con los derechos a la privacidad 
e intimidad de los menores. De lo que se trata, en definitiva, es de que 
padres y madres consigan un adecuado equilibrio entre el correcto 
control derivado de sus deberes parentales y la intimidad y libertad 
propia de los hijos menores de edad. 
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Y para esta ardua labor, el diálogo 
familiar se perfila como una poderosa 
herramienta. El diálogo favorece valores 
importantes como la comunicación, la 
tolerancia hacia los demás y la capacidad 
de admitir errores. Mediante el diálogo, 
los miembros de la familia tienen la 
oportunidad de conocerse mejor, pueden 
intercambiar opiniones y verbalizar sus 
problemas. 

Por otro lado, como señalamos, la 
escuela adquiere también un destacado 
papel en el difícil cometido de educar a 
los menores en el uso de Internet. Los 
centros docentes han de ser una fuente 
relevante de información y de formación 
en la utilización de las TIC en general y 
de Internet en particular; representan 
un medio de suma importancia para 
modular los conocimientos, las actitudes, los hábitos del uso de Internet 
y también para prevenir de sus peligros y riesgos. Su labor no puede 
quedar reducida a la impartición de clases de informática. La escuela 

debe establecer entre sus objetivos 
reflexionar con el alumnado sobre los 
riesgos y tomando decisiones para su 
correcta protección.

Hemos aludido a la necesaria educación 
de los menores, tanto en el ámbito familiar 
como educativo, en el uso responsable 
de Internet para evitar o reducir el acceso 
de contenido inapropiado a través de 
Internet como es el caso de la pornografía. 
Pero este proceso educativo se ha de 
hacer extensivo también a la educación 
afectivo-sexual.
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Sobre la educación afectivo-sexual, la Organización Mundial de la 
Salud ha destacado su papel como 
herramienta básica para el desarrollo 
de una sociedad diversa, igualitaria y 
rica en valores. Todas las personas desde 
que nacen son seres sexuados y tienen la 
potencialidad de desarrollar su sexualidad 
de una u otra forma. La educación sexual 
ayuda a preparar a la juventud para la vida 
en general, especialmente para construir 
y mantener relaciones satisfactorias que 
contribuyan a desarrollar de manera 
positiva la personalidad y la autoestima.

La Educación afectiva y sexual representa 
un aspecto de gran importancia en la 
formación integral de niños y niñas y de 
adolescentes. Más allá del conocimiento 
puramente biológico explica procesos 

trascendentales como la construcción de la identidad de género o las 
relaciones afectivas en el ámbito de nuestra cultura. La información 
debe ser rigurosa, objetiva y completa a nivel biológico, psíquico y 
social, entendiendo la sexualidad como 
comunicación humana y fuente de salud, 
placer y afectividad.

También este tipo de educación es 
un instrumento para la prevención 
de la violencia sexual17:  para poder 
prevenir las violencias machistas, 
los abusos, los acosos, las conductas 
sexistas, homófobas, los feminicidios, 
etc. debemos de concienciar y facilitar 
recursos, técnicas y herramientas que 
sean alternativos a los modelos de

17 Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil. Fuentes documentales. 
https://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes.asp?sec=24
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 violencia normalizados y socialmente establecidos: 

- Si les ofrecemos modelos y referentes que ejerzan sus afectos de forma 
respetuosa, aprenderán a conocer riesgos y oportunidades e identificar 
relaciones de poder y podrán así rechazarlas. 

- Si les normalizamos las diversidades entenderán que cualquier persona 
merece ser respetada. 

- Si les dotamos de pautas de protección y actuación ante casos de maltrato 
o abuso les estaremos protegiendo. El que niños y niñas comprendan que 
se puede decir NO ante besos, abrazos o caricias no deseadas y su entorno 
respete cómo desean trasmitir sus muestras de afectos, les aportará por 
un lado, conciencia de que su cuerpo es suyo y les pertenece, y por otro, 
les empoderará para rechazar cualquier tipo de relación no deseada. 

- Si les reforzamos su autoestima y autoconocimiento estaremos 
potenciando su autonomía y seguridad personal. 

El problema es que la facilidad con la que niños y niñas acceden a la 
pornografía en Internet y a edades cada vez más tempranas determina 
que para muchos niños, niñas y adolescentes esta herramienta se 
haya convertido en su principal fuente de información y educación en 
materia de educación afectivo sexual con las consecuencias altamente 
negativas que esta realidad conlleva para el propio menor, su desarrollo, 

su comportamiento y en las relaciones 
con los demás. 

De este modo, los contenidos de sexo 
explícito de Internet se han convertido 
en la educación sexual del siglo XXI, con 
el desconcierto y las ideas preconcebidas 
falsas sobre este tema que genera a los 
más jóvenes. 

Como solución a este grave problema, 
son muchas las voces que llevan 
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reclamando que la educación sexual y afectiva a niños y adolescentes 
llegue de la mano de las familias y de las aulas antes de que lo haga la 
pornografía a través de Internet. 

Para la educación de esta materia, como ya hemos comentado, la familia 
debe ser la principal protagonista. Como 
cualquier otro aspecto de la educación 
de los hijos e hijas, si se pretende que 
éstos se desarrollen adecuadamente 
y sean personas autónomas, educar 
en la sexualidad también es una 
responsabilidad de la familia y no se debe 
dejar al azar ni esperar que la escuela, los 
amigos o internet sustituyan esta labor18.

Por otro lado, la educación afectivo 
sexual ha sido una de las grandes 

ausentes del currículo en las escuelas. Quizás haya contribuido a este 
estado de la cuestión el debate no pacífico en torno al protagonismo que 
ha de tener el ámbito educativo en esta materia frente a las familias. O 
dicho de otro modo, para algunos padres y madres se trata de un asunto 
que debe ser abordado únicamente desde el ámbito familiar y los centros 
docentes se han de limitar a aportar un enfoque preventivo de esta 
realidad.

Sin embargo, se están desarrollando distintas iniciativas para cambiar 
esta concepción, potenciando la educación afectivo sexual en al 
ámbito escolar. Así, la UNESCO ha reconocido la importancia de dotar 
a los jóvenes de los conocimientos y las habilidades que necesitan para 
tomar decisiones responsables en relación con su salud y su bienestar.  

Sobre la base de los datos científicos más recientes, ha elaborado unas 
orientaciones técnicas internacionales que aportan a las autoridades 
nacionales los conceptos y los objetivos de aprendizaje fundamentales 
para conseguir que los planes y programas de estudios sobre educación 
18 Fundación ANAR (Ayudas a Niños y Adolescentes en Riesgos). Guía sobre educación 

afectivo sexual para padres.
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sexual integral estén basados en los derechos humanos, sean pertinentes 
para todos los educandos y promuevan una sociedad inclusiva y con 
igualdad de género19.

Por otro lado, el Anteproyecto de la Ley Orgánica de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia20 prevé para los niños, niñas 
y adolescentes en todas las etapas educativas, e independientemente de 
la titularidad del centro, una educación afectivo sexual adaptada a su nivel 
madurativo, orientada al aprendizaje de 
la prevención y evitación de toda forma 
de violencia, con el fin de ayudarles 
a reconocerla y reaccionar frente a la 
misma. 

Desde luego la propuesta educativa 
contemplada en el Anteproyecto no 
ha estado exenta de polémica. La 
sensibilidad de este asunto se ha puesto 
en evidencia ante las distintas posiciones 
y criterios respecto del contenido del 
proyecto. Estas discrepancias giran en torno a la edad en la que se debe 
comenzar las enseñanzas afectivo-sexuales en los colegios o sobre los 
profesionales que deben estar cualificados para impartirlas.

6.8  El papel de las administraciones públicas y de la industria del 
sector

Aunque la familia y escuela se presentan como elementos fundamentales 
en la educación de los menores de edad en un uso responsable de 
Internet, no podemos olvidar tampoco la relevancia de los poderes 
públicos y de la industria del sector. 

19 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000260840_spa
20 https://www.mscbs.gob.es/normativa/audiencia/docs/LO_proteccion_integral_violencia_

menores.pdf
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Desde que Internet irrumpió en nuestras vidas han proliferado los 
debates demandas y estudios sobre el papel que debían representar los 
poderes públicos y cuáles deberían ser sus actuaciones e intervenciones 
respecto de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

A partir de aquel momento se han venido elaborando, con mayor o 
menor aceptación, distintas normas, algunas de ellas comentadas 
anteriormente, sobre todo para su adaptación a la normativa europea, 
así como campañas de sensibilización y formación dirigida a mayores y 
menores o incluso orientadas al profesorado.

De igual manera estas iniciativas se han extendido a la creación de 
organismos específicos de para promover un mundo digital más seguro. 
Tal es el caso del Instituto Nacional de Ciberseguridad de España (INCIBE), 
anteriormente Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación, una 
sociedad dependiente del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación 
Digital a través de la Secretaría de Estado 
de Digitalización e Inteligencia Artificial. 
Esta entidad tiene como objetivo el 
desarrollo de la ciberseguridad y de 
la confianza digital de ciudadanos, 
red académica y de investigación, 
profesionales, empresas y especialmente 
para sectores estratégicos. 

Al margen de estas actuaciones, y en 
relación con el asunto que estamos 
abordando, queremos poner el foco 
de atención en el apoyo que los 
poderes públicos han de prestar a la 
familia teniendo en cuenta que ésta, 
en cualquiera de sus modalidades, 
representa la unidad básica de la 
sociedad y medio natural para el desarrollo de los niños, niñas y 
adolescentes. 

Aunque la familia 
y escuela son 
fundamentales en 
la educación de 
los niños en el un 
uso responsable 
de Internet, no 
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poderes públicos y 
de la industria del 
sector
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Pues bien, en este ámbito consideramos que los poderes públicos deben 
prestar apoyos a las familias para desarrollar adecuadamente sus 
responsabilidades parentales. No se trata sólo de apoyos que tengan 
una finalidad reparadora o terapéutica ante un problema o situación ya 
existente, sino con una finalidad preventiva y de promoción del desarrollo 
de los miembros de la familia. Ello determina que las políticas en el ámbito 
familiar deban adoptarse desde un enfoque positivo de la intervención 
familiar. 

En este contexto, los poderes públicos han de potenciar las medidas 
encaminadas a apoyar la parentalidad positiva. Es este un concepto que 
parte de reconocer que padres y madres son los principales responsables 

de sus hijos e hijas, salvo en caso de que el 
Estado deba intervenir para protegerlos. 
Por lo tanto, la parentalidad positiva 
ejercida en el interés superior del niño 
significa que la principal preocupación 
de los padres debe de ser el bienestar 
material y afectivo de los niños, niñas y 
adolescentes, su desarrollo saludable, 
su educación, el derecho a ser tratado 
sin violencia, el reconocimiento de su 
derecho a ser visto, escuchado y valorado 
como persona. 

Y es que la parentalidad positiva busca 
promover el bienestar del menor y de 
la familia potenciando los factores de 
protección y minimizando los factores 

de riesgo que se encuentran en el entorno familiar para poder llevar 
a cabo una verdadera prevención. Asimismo esta técnica pretende 
incrementar las competencias de las personas y de las familias para que 
puedan satisfacer sus necesidades, resolver sus situaciones problemáticas 
y movilizar los recursos personales y sociales necesarios para mejorar 
la autonomía y el control de la propia vida. Las personas y las familias 
tienen fortalezas y capacidades, especialmente las que han vivido o 

Los poderes 
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experimentado situaciones problemáticas, que la educación parental 
debe ayudar a descubrir para potenciar los procesos de cambio. 

Respecto al papel de la industria del sector, traemos a colación como 
algunos países, tal es el caso del Reino Unido, ante el incremento de 
menores que ven pornografía en Internet, han aprobado normas 
que restringen duramente el acceso de niños y adolescentes a webs 
de contenido pornográfico. Estas normas no han estado exentas de 

polémicas, especialmente de la mano de 
los defensores de los derechos digitales 
y de la privacidad que argumentan que 
dichas leyes vulneran el funcionamiento 
de Internet y denuncian que compromete 
la privacidad de las personas. 

Hechos como el señalado son una 
muestra del debate social existente 
sobre las intervenciones que resultan 
necesarias para frenar la proliferación 
de material pornográfico en Internet y su 
acceso por menores de edad: prohibición 
y represión versus autoregulación. 

Al margen de esta polémica, lo que parece evidente es que para garantizar 
plenamente la protección de los menores frente a los riesgos que 
comporta el acceso a la pornografía en la red es necesario contar con la 
colaboración de las empresas de suministradoras de acceso a Internet. 
Y las contribuciones a este loable fin han de venir principalmente de la 
mano de la Autoregulación y de los Códigos de conductas. 

La Autorregulación surgió con la idea de poder dar respuesta a la 
necesidad de regular los contenidos que se generaban en Internet, dado 
que la legislación tradicional era demasiado lenta y no podía adaptarse 
con facilidad a los cambios que se producían en la red. También nació 
ante las dimensiones globales que caracterizan Internet lo que dificulta la 
aplicación de leyes estatales puesto que éstas se aplican territorialmente 
y por tanto en numerosas ocasiones los Estados se encuentran limitados 
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a la hora de perseguir conductas que 
pueden ser consideradas ilegales ya que 
las páginas web o los responsables se 
encuentran establecidos en otro país. 

En este sentido, la Autorregulación 
se debe entender como un plus de 
legalidad, es decir, complementa a la 
legislación tradicional y le ayuda a resolver 
aquellos casos que en ocasiones pueden 
resultar más complicados de solucionar 
por otras vías. 

Por su parte, los Códigos de conducta 
son documentos elaborados por los 
proveedores de servicios de Internet 
donde se recogen los procedimientos 
necesarios para detectar y retirar 
contenidos ilícitos debiendo tener en 
cuenta, en su caso, la protección de los 

menores y de la dignidad humana. El contenido de dichos Códigos debe 
equilibrarse, con el fin de respetar los derechos fundamentales tales 
como la libertad de expresión con el fin de no caer en la censura. 

A pesar de que sólo contienen compromisos genéricos de un 
comportamiento ético y ajustados a principios jurídicos básicos e 
indeterminados, son reconocidas en todos los órdenes las bondades 
de estas herramientas- Autorregulación y Códigos de conducta-. El 
problema está en el control de su cumplimiento y las consecuencias de 
su desatención. Ciertamente no siempre estas técnicas son respetadas 
y cumplidas por las empresas del sector. La realidad demuestra, 
conforme a las estadísticas comentadas en este capítulo, que los menores 
acceden cada vez con mayor frecuencia a material pornográfico a través 
de Internet con suma facilidad, incluso de modo involuntario, sin buscar 
estos contenidos expresamente. 

Para garantizar 
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conducta
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Por ello es importante que aquellas 
empresas que prestan sus servicios 
a través de Internet establezcan y 
cumplan rigurosamente con los límites 
y normas recogidas en las mencionadas 
herramientas, contribuyendo de 
este modo a que las potencialidades 
y virtualidades de Internet para las 
personas menores de edad sirvan 
realmente para su formación y 
desarrollo y no para el menoscabo de 
sus valores personales y sociales.

Las empresas 
suministradoras 
de Internet deben 
respetar los límites 
y normas que 
posibilitan que 
las virtualidades 
de Internet para 
los niños sirvan 
para su formación 
y desarrollo y no 
para el menoscabo 
de sus valores 
personales y 
sociales




